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SECRETARIA DE EDUCACION PARA LA CULTURA

TABLA DE VALORACIÓN PARA LA ASIGNACIÓN DE TRASLADO

SEGÚN RESOLUCIÓN 009097 DEL 7 DE MAYO DE 2009

FORMATO TRASLADO 2011
NOMBRE:_______________________________________________________________  CEDULA: ​_____________________ TEL: _______________________

CEL. ________________________ MUNICIPIO E INSTITUCION DE ORIGEN: __________________________________________​​​​​________________________        

MUNICIPIO DE DESTINO___________________________ INSTITUCION O CENTRO EDUCATIVO_________________________________________________  
RURAL_____ URBANO_____ FECHA DEL ÚLTIMO TRASLADO: ________________________________

	 
	Preescolar
	
	REGIMEN:  
	Decreto 2277 de 1979
	 

	 
	Aula de Apoyo
	
	
	Decreto 1278 de 2003
	 

	 
	Básica Primaria
	
	
	
	

	 
	Bca. Secundaria y Media – Nivel o área:
	
	NIVEL ACADEMICO:   
	Normalista Superior
	 

	 
	Media
	
	
	Tecnólogo
	 

	 
	Área
	
	
	Licenciado
	 

	 
	Director
	
	
	Especialista
	 

	 
	Coordinador
	
	
	Magister
	 

	 
	Rector
	
	
	Profesional
	 


	DESCRIPCION
	CRITERIO
	PUNTOS
	RESULTADO

	Tiempo de servicio prestado para el Departamento de Antioquia como docente o directivo docente
	Entre 3 y 10 años
	5
	 

	
	Entre 11 y 20 años
	10
	 

	
	Más de 20 años
	15
	 

	Tiempo de servicio prestado en la última Institución Educativa donde se encuentra ubicado(a)
	Entre 3 y 5 años
	2
	 

	
	Entre 5 y 10 años
	5
	 

	
	Entre 10 y 15 años
	10
	 

	
	Entre 15 y 20 años
	15
	 

	
	Más de 20 años 
	20
	 

	Ubicación del Núcleo Familiar
	Acreditar ubicación de la residencia del núcleo familiar en el municipio cercano para el cual solicita traslado.
	10
	 

	Hijos discapacitados o hijos menores enfermos
	Presentar certificación de la EPS donde conste la enfermedad del hijo o hijos menores de edad
	15
	 

	
	Presentar certificación de la EPS donde conste la discapacidad del hijo o hijos.
	20
	 

	Madre o Padre Cabeza de Hogar
	Acreditar la condición de madre o padre cabeza de familia, mediante declaración extrajuicio
	10
	 

	TOTAL
	
	 


NOTA: El cuadro anterior es de competencia exclusiva de la Secretaria de Educación para la Cultura de Antioquia, favor no diligenciarlo.

Únicamente se recibirán solicitudes del 1 al 30 de noviembre de 2010, no se tramitarán solicitudes presentadas con posterioridad a esta fecha.

FIRMA DEL SOLICITANTE: ______________________________________         FECHA_________________________________
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